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• PRECIO SEIS VINTENES-

-VSe vende en d mismo cstnhleoimicntn 
.«í Librería de D. Jayme Hernández, calle 

labriol No. 63. — F.n el almacén de 
í Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
S-En la calle le San Miguel, F.snuma del 
lot y en la esquina calle de S. Fehpo, tejo 

. Jallos del Dr. D. L. O bes.

AVISO.
SJ E desea concíiavar una parda, para el 

v sorvicio interior do una caso, y plan
char.—El que la precise ocurra á la casa No. 
27, callo do San Gabriel. M 18—3p.

ALMANAQUE
LUNES S. Ncrberto ob.

Santa Saturnina.
alo el Sol.......................   loa 7 he. y -8 ra
lo pone.......-...................á las 4 .6. y 52 >d.

r.\S3S DB LA LUNA.
<3ü 3© 33 335333»

C. MENGUANTE.
15álas2y 19 le In tardo.

NUEVA
| 13 i las 4 V 42 ni. de la larde. 

¿.CRECIENTE.
21 á las 11 y 9 m de la mañana.

llfna.
I 28 á las 2 y 8 mi. de id.

SU. PUBT1
el Ríj Janeiro ó cualesquier 

puerto del Brasil
Et Bergantín Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte di 
166 toneladas, an capitán José

Scárzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
cñnitan abordo ó a Francisco Maines, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

"PARA ELRTo"JAÑEIRO.
Bergantín Polacra sardo 

“>Hercules,“ no admitirá mas 
que pnsujoros para lo que tiene buenas como
didades : ocúrrase á su consignatario Dan 
Lazaro Luis de María, ó á Francisco Mai 
nes Corredor Marítimo de No. calle do San 
Felipe Num. 47.______________________

PARA
EL RIO JANEIRO .

Admite solamente pasajeros 
la muy conocida Goleta nri- 

JAWN. ental BELLA TERESA, 
]a que dora la vela á fines de 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladarse 
á dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro y Castro.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAP1TAL.
Para los Pueblos del Interior.

]................ 1 o,8, 16 y 24 do cada mes.

G)3 2339
Para los Pueblos del Interior.

ara la carrera do Chile el...16 de cada mes. 
ara la de Santa Fé el....... 19 id. id.
'nn la Perú el........ 2 y 26 .id. id.

PARA LA HABANA.
[ Posajeros solamente^]

El hermoso Bergantín Polacra 
gardo Concordia, saldra pnra 

a.|üól donlro do pocos dias, el que
quiera apro-erhar esta oportunidad encon- 
trará en eBto buque las mejores comodidades 
y un buen trato, ocurra 4 ar consignatario 
D. Lazrro Luis do María ó 4 Ftancisco 
Maines corredor Marítimo do No. Calle 
de San Felipe No. 47.__________
"AVISO’AL PUBLiaO.

La casa do D. Pablo Porez sita en 
| a | la calle de San Gabriel, su fronte al 
Sur, entro la de D. Juan Gallardo, y la de los 
Vidales, so vende por su dueño : el que gusto
so comprarla y enterarse de su comodidad, 
concurra á verso con ol citado D. Pablo para 
acordar ol corno se hade hacer su justiprecio.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venden los siguientes libros,
Novelas.

De Walter ScotLy—\s Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de París; Castilla^ de Kc- 
nihvorth; Oficial aventurero ; Quinlio Durval; 
Anticuario; Regacenlet; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Lammeripoor.

De Cocnrr, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo ; loa Mqhicanos.

De Cervantes,— D. Quijote ; Las Novelas - 
Persilcs v Sigismunda; Rinconete y Cortadi; 
lio; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitnnilla de’Madrid; El Gran Tacaño.

De Lcsage,—Gilblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cqjuelo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Beppo; el Sitio de Is 
mail; el Sitio de Corinto; Mazeo

De Chateaubriand,—Atala y Rene; los Mar 
tires; los Natches; el Genio del Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abencerrage.

De Coska Vtiyo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
veano; el Cid; la Huérfana de Misolongi; el 
Joven Elegante ; Amor v gloría.

De Arlincourt— Los Rebeldes; Ibsiboe; el 
Renegado.

De Vander Belde, — Los Patriesos; Lo-

OJO! OJO!

SE vende en precio camodo la pulperi; 
frente la barraca del Estado. Hace muí 

buenos diario^ con poco principal; el dueño h 
vende por hallarse comprometido á irse par;- 

afuera; ocúrrase á dicha pulperia calle de Sai 
Sebastian No. 1. donde so encontrara con quien 
rutar. m. 5

AL PUBLICO T AL 00-
MERCIOEN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla‘ 
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta ninguna pendiente, que legalmente 

pueda cobrársele previene que en las unnunic- 
rables transaciones que por su conducto se han 
hecho puede inad< £ idamente por un olvido 
involuntario haber r ido algún vale ó bien 
cuentas sin la corr ipondiente nota de ser 
chunccladas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene . al pu
blico que todo el que se encuentre cou cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente cn el termino de 15 dias 
en el concepto que pagado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fha 
anteriora la de este, aviso.----- Montevideo
Mayo 27 de 1836.—CAYETANO REGALI 1,

UQ VdTtClCT JOr.bdCy r— L.OS rdUlcSOB , luO* i ,
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli- ^g‘raIincaao‘
bustero.

SE HA PERDIDO.
Tffi^N ridiculo de terciopelo morado desde 

el Cordon hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a'gunas lanzetas en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
¡Fernando Serón, ó cn esta imprenta Será bien 
' ' . Mayo, 27—3p.

ARA LA CORUÑA Y SANTANDER
Saldrá sin falta para el 15 do Junio 
eí Bergantín Español EBRO; ad

rite pasageros, para los que tiene excelentes 
omodidaHes. Para tratar ocurran á ru Consig 
atarlo Dn. Pablo Sarrillo, callo de Sn. Pe
ro, N. ° 54.

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 
nio T.ibolara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
«stacion. m 27 tfc

A ©OO T
GIBRALTAR.

SALDRA dentro de pacos dias e- 
YP z" muy velero Y acreditado Bergantín 
- * Sardo Correo; tiene la mayor parte
le su ca gamento contratado'y soto podría reci- 
ñr corno 1,500 cueros; tiene para pasageros fas 
nejores comodidades; ocúrrase a 9u consignata- 
’ia D. Lazaro Luis de María.—ó á J^raiuri^ce 
Maines Corredor de N. 0 calle de San Felipe 
N. 47. _________ _

para
El. RIO Alltk’NWVz

SALDRA en los primeros dias del 
mes entrante de Junio el hermoso 

y muy verero bergantín amerienno Willian 
& Henry, capitán Windsor : admite flete y 
pasajeros, para los que tiene excelentes como
didades, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

m 21 ZíMMEBMANN, FráZIER Y Ca.

A I.O8

PADB.BS T MADB.3S
DE FAMILIA.

Juan Luis Rossi ofrece sus servicios á 
las Señoritas que quieran ocuparlo para 

lar lecciones en italiano, pues dé este modo se 
icrfeqcionarán mejor en el idioma; también' 
•nseñá el idioma con perfección. Las Scnori 
tas que cantan en italiano con este motivo les 
será mas fácil saber lo que cantan en el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijirse á esta 
Imprenta dejando una esquela con el nombre de 
la casa y número. a. 19

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia ;•' 
Moral Universal; Bateux, principios filosófi
cas ; Estadística de Eepaña en 1S35; Obras de 
Yóung; Matilde ó la9 Cruzadas; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Magdalena; Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororqoiá; elHúzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrosc; Numa 
Pompilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
lcReistad; Ilustres Americanas; Jicotencal; 
orfneipe americano; el Eusebio; et Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
Dortís; Cartas de Lord Chesterfield ; Id. do 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
de Boloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; eí 
Caba’lcro del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corma ó Italia; 
Flora 6 la niña abandonarla; José; Memoria; 
de Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Robuison de 12 años; Evelina; Estela ; Ga
ratea ; Gonzalo de Córdoba; e| Valdemáró; 
las cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-niudo, 
Luisa de Clermont; Da. Ines de Castro; Zu
na; Carlos Barimore; Gnzman de Alfarachc: 
la princesa de Voltenbutel; los Tres Gilbláse ; 
el Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimny en la primera 
edad; Secreto pitra triunfar de las mujeres; 
Irte de conservar la belleza; Lascaría ó los 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negror 
d Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 

i de Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
i Henriada; Venida del Mesías; Jcrusalen Li- 
> bertada.

AL. pvbuco
1 L escritorio dol Dr. Varóla se ha trasla- 

dado á la calle do San S -bastían, al la- 
<lo dol Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

COLECCION
DE

t nrniazon de una tienda sastrería baj'o 
*u ca9a d0 D. An onio Montero núm. 

165. El queso intonso puedo ocurrir alli 
mismo y hallará con quien tratar. 

^VISO DB LA POLÍOIA? 
(«1UIF.N hubinfe perdido nna noche d« 

la presente semana en las inmediacio
nes desata ciudad unos pañuelos de 6C¿’1 pa
ra bolsillo, puedo ocurrir á cata -ficioa que 
dando laa señas le aeran entreg-ad„s.—Monte. 
sitleo, 27 de Mayo de 1836-------B t.ANCQ.

E|N la librería de la calle de San Pedro 
| contigua a la Sala de Comercio, se vea | 

de—La Libertad de los Mares 6 
Gobierno Ingles Descubierto.--------Un hgr«
moso surtido de Catones y Canilles de Espa 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia de 
loinjñog americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de fortete piano sim > 
plíficado y reducido al órden atural. Abril 4 

AVSS®

EN la calle de Sau Luis No: 70, frente 
al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativo : 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar.mayo 23 3p

SE VE^ÍUE
* 4V precios muy equitativos por chancela- 

cion dé cuentas los siguientes artícu
los' : piedras cuadradas de canteras de España 
de 4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mineas labradas de id? El que guste, puede 
ocurrir al almacén de D. Lazaro L. de Msria.

En la Librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, se 
venden las óperas de]—Barbero de Se

villa, Otelo. Z-d nira, Armida.—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en Has nochea 
de invierno. _______ mayo 29 tfc

S'& VEJMD3

EL patronato de una culona africana, de 
edad como de 16 años, el que se inte 
resé en su compra puede ocurrir á la 

calle de San Fernando No. 17. Marzo 25—

HISTORIAS.
D" D Jayme 1 ° de Aragón; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Roberson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de loa animales; 
.le Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; dq la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes de] Joven Anacarsis, 
láminas.

Compendios.
Do la de España; de Inglaterra; de Portu

gal; de las Cruzadas; » de Colombia ; de la In- 
Suisicion; de la Romana; de la Sagrada ; de la 

¡riega; de los Arabes; de la civ 1; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

PARA EL RIO JENEIRO. 
fpASAGF.ROS SOLAMENTE] 

Bergantín polacra austríaco 
. Occinslavo, su capitán Jos© Ve- 

rf.nn, •uldrá para aquel deBtmo precisamente 
par contrata »1 6 de Junio, el que quiera apro 
vechar esta oportunidad á los que so Ie9 aso. 
gura las mejores enmodi ladew y un excelente 
trato puede ocurrir tí su capitán abordo ó á 

Francisc» Maines, 
Corredor Marítimo de N. ° 

Calle do San Felipe N- ° 46,

OBRAS T DOCUMENTOSn*Pl tTTVOQ ATA
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA

DB LAS rROVINCIAS
©321 B2<9 ©3 ©¿1 ©©¿S^o

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el que so incluye la lista do los SS. sus— 

criptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus
cripción correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ejemplares de 
muestra.

GRAN BARATILLO.
ENIEND.O quo ausentarse del país ol 

wX dueño do la joyería establecida en la 
calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pomho, vende un surtido precioso 
de alhajas á precios bpstaato ínfimos; y to
das las personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en el término 
de diez di as. junio 1

CD VENDE
NA carretilla coh lodos sus útilis, eon 
tros muías superiores, bien conocidas 

en la playa : el que se intereso por ella, ocur. 
ra á la calle de San Fernando, fronte á la ca
sa de las Sras. de Vargas. M 21—
'"SÍThA'üESaparecido

,EL dia 20 de Mayo un esclavo de 
j D. Antonio Matorell, que vondia < 

especies por fuera y dentro do la capital. Su < 
nombre Francisco, nación Quisama, edad de 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na. dientes punteagudos y desaseados, pee- 
cuezo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 1 
flaco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señal en la frente superior de la cabeza : 
que se le peló y quedó como una callosidad ' 
del diámetro de 3 pulgadus de ancho y 5 de | 
largo de la cóntinuacion de cargar la qui- i 
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de . 
paño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero inglos y zapatos usados, Quien lo 
presente ó su dueño calle del Muelle No. 53 
será gratificado con 10 patacones dentro ó 
estramuros do la capital; pero siendo de 
cualesquiera otro punto será arreglado á la 
distancia. j 3 3p

SE NECESITA
N oficial de barbería; el quo guste 

ocuparso puede ocurrirá la tienda de 
D. Pedro Cacharavilla, calle de San 

Gabriel, al concluir la primer cuadra de la 
plaza parael Fuerte á mano izquierda, j 3 |

u

AVISO INTERESANTES 
vende un solar sito en la Aguada a ín- 
mediaciones de la capilla del Carmen, 

lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N-Orteva, Dorel 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el Rsie palle por inedip 
can D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que so interese cn su < ompra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de 8. Miguel No. 159, 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

BAHATltÍAO;

TABACO de oja Co> rentinu á dos y me
dio real libra, y por arrobas á 7 pesos, 
cn el almacén de Acuña: calle de 

San Pedro N. ° 140, frente á las casas del 
Sr. Montero, Mayó, 26—6p.

AVISO oficial.
Ministerio ele Hacienda.
'ifl&L Gobierno ha acordado se saque a rema 
JS-Bie por el término de un año el derecho 
de córrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el diá27 del entran'e mes de Junio.

Montevideo, Mayo de 1836.

y^l?ABIENDO dispuesto el Gobierno se 
iíeíL saque á remate por el término dé un 
año el derecho de corrales de Soriaño, se,oye y 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Jnnio, 
lo que hace saber al público paijt su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

SE VENDE (
W[NA esclava como de edad de 24 años 

sube cocinar, luvar y planchar: el 
que se intereso en su compra ocurra á la ca. 
lie de San Miguel Núm. 20. j 4—3p,

■IFOA XA
Pasageros solamente.

bcrerantin napolitano “S. Fran- 
c,so° j AVIEtti” saldrá para aquel des- 
tino dentro de pocos días: el que quie

ra ir dep.i.'agc encontrara en este buque muy 
buenas comodidades: ocúrrase a su consigna 
tario D. Jóse Gestal, 6 a

FRANCISCO MAYNEZ,
* PARA 1EIa RIO A VXUIRO.

Se fleta la Goleta sarda Feiice. 
deporte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar ó ir de pasaja 
oc irra a 8U8 consignatarios 
losSS. Bertrán Le-Breton y 

Ca o á Franciaco Maines. Corredor Mariti 
m-> de N. o .calle de Sn. Felipe N. ° 47.

SE VENDE
URRON do alicante de superior cali- 
dad á 5 reales libra, on la esquina de! 
Portan do D. Luis linmo». M 21

Para Paisandú.
Saldrá en presente semana 1 

3. hormosa Golsta nacional Sa-
kandí, os buque muy velero y forrado y clava 
do on cobro. Los SS. que gusten aprove 
ohlir esta oportunidad para cargar ó ir du pa 
■ajo podran ocurrir al almucou do Don. Ma 

buoI radui fronte al inuolle.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados quo aaan domado. 
res—El quo quiera venderlos encon
trará en su oficina, sita en el Porton Viejo, á 

m 18—— Manuel Correa.

El ájente de negocios de cam 
paila vende.

•T^bN terreno de 13 varas de frente y 50 
¿i/' de fondo, situado en frente de la 

Jupilla del Cordon, cn el que hay edificado 
sala y aposento quo falta techar con un 
orralon correspondiente, y se haco a tasa- 
ion ; ol quo guste tratar ocurra á la ofici- 
»a citaon el porton viejo, on donde estará 
Manuol Corroa.

na pulperia en la callo de San Telmo 
s»* al lado del almacén de D. Gllermo 

Parry, es de corto principal y esta bastante 
acreditada: la persona que quiera com
prarla ocurra á la misma pulperia que 
hallara con q uicn tratar. junio 1. °

.Aviso de la Policía.

EL 28 del corriente, se verificó con las 
formalidades de costumbre, la rifa 
que estaba anunciada del rciox de so

bre mesa de 1.a clase, tasado en 100 pataco
nes á doce vintenes cédula, y tocó lu suerte 
al nf;in, 256, cuyo dueño puede oourrir con él 
a esta oficina para su confrontación y demás 
que convenga.—Montevideo, Mayo 30 de 1836 

Blanco.

dviso de la Pohcia.
E halla en este Departamento un negrito 

Gü pequeño que dice llamarse Damacio y 
su padre Tomas, el cual se encontró perdido 
al anochecer de ayer 29r a las inmediaciones 
del Circo Olímpico : y se entregara a quien 
corresponda.—Montevideo, Muyo 30 de 1836.

Blanco.

al PUBLICO. 
yW^DUARDO KRETSCHMAR, antiguo 
4® Agrimensor e Injehiero Civil, em- 
pleado en San Francisco du Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso del - Su 
perior Gobierno, para poder ejercer fru pro 
fesion en todo el territorio du esta Ropúbli. 
ca; tiene el honor do ofrecer sus servicios á 
este respetable público, en los ramos da 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentes y caminos públi 
eos; lisongeandose que la practica que hn 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, lo pone en el caso de podei 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac
titud. y brevedad en el desompeño de sus 
trabajos.

Los Señores quo deseen ocuparle se previ- 
rún ocurrir á la Sala de Comercio, ca lie d< 
San Pedro Número 80 en donde hallaran 
con quien tratar.

Y|TpNA pulpería recien puesta y acreditado. 
'Sr el que la quiera comprar puede ocurrí, 

á la casa N. ° 141, calle de San Luis.

SE VEN DE.
Yí^N criado para trabajo de saladero : el 
'Mr que se injert^een su compra ocurra n 

la calle de San Cario# N. ° 14J, m, 27

SE VENDE.
,_í^N criado para el servicio de una casa y 
Sil cocina : el que se interese en su com

pra ocurra ala cdlo de San CarlO¿ No. 149.

EXTRACCION DE LA 
LOTERIA DE LA CARIDAD. 

JUGADA EL 31 DE MaYO.

Suer Núms. Prém. Suer. Núms Préms.
1 6213 40 25 3930 15
2 9946 2(1 26 14154 500
3 . 2013 15 27 6069 15
4 4597 15 28 16377 15
5 2261 15 29 5562 15
6 17231 25 30 8972 60
7 8640 15 31 17850 15
8 14959 50 32 10157 15
9 12266 15 33 13794 15

10 8794 15 34 15259 15
11 2338 15 35 17832 15
12 16877 15 36 2590 15
13 2197 15 37 10034 15
14 15558 15 33 123'7 30
15 11955 20 39 5348 15
16 13692 15 40 11963 15
17 17237 15 41 5698 15
18 9535 100 42 9562 15
19 170G0 15 43 17394 30
20 8746 25 44 11217 15
21 12588 25 45 1533o 15
22 2095 25 46 14458 20
¿3 9036 40 47 8189 20
24 17S63 15 48 13773 15

t

MUDANZA DE DOMICILIO 
ip\ Pascual De-Negri, profesor retratis. 
ULÍrOk ta ha ñau ado su d- micilioa la ca] q 
de San Joaquín casa núm. 60, -donde ofre
ce sub servicios al público é igualmente avi
sa que podrá dar lec'ones de dibujo á los quo 
quieran dedicarse tí este arte. j. 4—3p,

u jüyeFve^t F" 
uatro docenas de puertas nuevas da 

madera del Paraguay, dol mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual
mente doce carretas de campaña quo se veh. 
dorán juntas como igualmente son construi
das de las mejores madera dol Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán vendi
das per precio muy arreglado á plazos se
gún convengan entre ios compradoras y ol 
vendedor Para tratar de unas y de otra» 
se apersonarán en la calle do San Pedro 
No. 84, ó sea la casa de negocio que so ha 
lia situada vajo la sala del Comercio.



I te

INTERIOR.

VOS y observaciones á las cuentas de la República correspon
dientes al año de 1634, por la comisión de Cuentas de la II. Cámara 

de Representantes.

[Continuación.]

IMPRENTA.
jVfitnero 50.—Se observa en este ramo, que teniendo designados por 

el presupuesto 3000 posos, se ha excedido en él gastando basta 3921 pesos 
8 centesimos de real.

GASTOS DE SELLOS.
Número M.—Documento 802. Es la cuenta que prerenta Mr. Jouvc 

de un sello he acero para el papel sellado, dos medallas de oro fino y 49 id. 
do pinta para los niños de las escuelas normales importando la cantidad de 
630 pesos, los que 6e mandnn -pagar por decreto de 13 de Muyo.

Se observa esta cuenta por que no se dice por que ó para quien eran 
las dos medallas de oro, por las que se cargan 300 pesos y se-nota ademas 
el ^xcesivo precio de estas.

VACUNA.
Numerolft.—No huyen es e ramo reparo a'guno.

han presentado, é importan 6 500 pesos, importando las róstanles que aun 
no quedaron cubiertas 23,500 pesos.

Se observan todas estas letras, porque siendo órdenes de paco, y non 
admisibles en cuenta de derechos, no tienen mas firmo que la dol ministro 
interino. Igualmente falta fa presencia del contrato hecho con los intere
sados de quienes so rescató el Parque para deducir las observaciones fisca
les que pudieran ofrecerse.

Numero 60 —También se advierte, se datan en este ramo de reinte 
grables algunos pacos que por su naturaleza parece no pertenecen ó esta 
denominación, los cuales no teniendo un ramo propio en las cantidades asig- 
nadas on el Presupuesto, ó cuando estas ya están cubiertas se solían a, Itcar 
á este ti otros ramos para su cinta.

Re-ulta de esta operación que en vano es que el Presupuesto marque 
cantidades determinadas para un ramo, toda vez que haya el arbitrio de 
trasladar sus excedencias á otro que aun tenga fondos, 6 el de abrir un 
ramo nuevo en el libro con una denominación quo no aparezca en dicho 
Presupuesto.

cuya discusión estaba Biispen 
sa en el Senado-, y que espe 
raba que esto mereciese ei 
aceptación.

Pasándose á la orden li 
dia el Sr. Presidente anuncie 
Ique continuaba la di^cusioi 
1 particular de la minuta t’e de 
¡creto relativa á la S-a. Doñi 
Fortunata Silva, que se dep 
pendiente en la sesión dd 23 
hasta que se hallase presentí
el miembro encargado de I 1 
Comisión de Guerra, el Sr 
Perez.

Este Señor Senador hiz< i 
una breve reseña do los ser i 
vicios que el finado esposo rit 
la peticionaria D. Juan Fran i 
cisco Cortes, rindió al pais ei 
la carrera de las armas, y d< 
los infinitos padecimientos q 
sofrió con motivo de haber que 
dado prisionero y traspas.tdc

REINTEGRABLE» DE LOS RAMOS DE AVERIA Y 
NUEVO IMPUESTO.

Numero 61.—No hay reparo en este ramo.-

RECEPTORIAS, ENTRADAS.
No ocurre reparo.

I

HOSPITALIDADES.
húmero 53.—Espediente No 746. *Et la reunión <’• documentos y 

■pre-entaciones quo Hzo la Hermandad de Caridad para ei cobro de 5284 
pesos 4 reales do Hospitalidades adeudadas por el íjéroito, los cuales, se 
mandaron pagar, adjudicando á la Hermandad la Imprenta tasada en 1022 
pesos 5 reales y 88 centesimos y dándole en plata el resto de 4261 pesos 
6 reales y 12 centesimos.

So anota e-te documento por que no aparece la firma del quo -recibió 
•aquella suma en Tesorería, siendo esto un requisito tan esencial quo no 
debió omitir el tesorero para su descargo.

J ff .

GENERAL: RAMOS REINTEGRABLES.

CARCELES.
Numero 62.—Documento No 8S5. Se presenta D Leonardo Bar 

bosn asentista de la Cárcel pública, acompañando un presupuesto délos 
gastes que so debían ocasionar, en tarimas, m. sas, platos, -para los 
presos, que importa 219 pesos, que por decreto ue 1 3 de ¿Setiembre se l< 
manda pagar.

Se repara este documento porque f.han los comprobantes quo ¡u t-fi 
qnen si en efecto se compraron aquellos (riles, y si costaron las cantidades 
calculadas.

Con este-motivo parece oportuno observar, quo no es veotajasa al Estado 
la práctica quo se vé establecida de presentarse los pre upuestos de gastos 
do cualquier obra qHe se vá á emprender, v pagarle su impone con antici
pación, pues suele acontecer que después hay una completa oinision en pre
sentar los comprobantes de lo gas-ado, ó tal vez si se presentan, es fáci 
hacer que igua en en cuanto á la forma con la cantidad recibida.

Numero 63 — Docuinen'o Vo--. 1119 y 1122. Son dos solicitarle» 
del mismo asentista ó empresario Barbosa, acompañando en una de el'a.-. 
un estado do lasj-acinnns subministradas en el mes de Septiem'’re á lo 
uresos de la cárcel pckblica y la do Policía, que importa 786 pesos 6 reales, 
los cuales se le mandaron pagar.

Se ansia esta pago por quo no acompaña el Sr. Barbosa los compro
) ns-.e- t 

ni su estado viene visado por el Géfe Politice, como inspector de aquello 
llepartnmcntor,- á no ser que -por los térm-nos de la contrata que no se 
manifiesta, se halle el empresario exento de estos requisitos.

Numero 6-1.— Documento 1227. Es otro documento semejante al 
anterior, acompañando el empresario Barbosa el e«<ado t.'e lo que importan 
las raciones sulim ntarradas á ambas Cárceles en el mee de Octubre, cyya 
suma es de 753 pesos 7| rea'cs.

La Contaduri i general en consecuen -ia espuso en un infi rmo haciendo 
presente al Ministerio, quo se notaba que las cuentas de C'.- rcel v Policía 
de loe meses nntorior-e.-á este contrato importaban menos ríe la mitad de lo 
que chora Cuesbin, según las cuentas del ntiobo empresario; á pesar de 
esta observación el Ministro por si solo con fecha 17 de Noviembre orde
na el pago.

Se nota por las mismas razones aducidas en el reparo antecedente por 
fal'a de comprobantes,- y ademas so advier e, tegun ro testo del informe 
de la Contaduría general, quo esta oficina no tenía en aquella fecha cono
cimiento alguno de los artículos de la contrata celebrarla.

(Continuará)

Numero 54—Documento No. 205. Es una representación dé los SS. 
:Zimmermunn, Frazier y Ca., en que esponen que en el cargamento de 2000 
barricas de harina, que trajo la fisgara Drappes, procedenie de Baltimore 
.les cargaba -ln Colecturía general en su liquidación á 2 pesos por barrica ; 
que ellos resistieron á esta exacción é hicieron oportunamente su redamo a1 
Ministerio, del cual no se obtuvo decreto alguno ; pero que el Ajenlo del I

a>3&
Sesión del dia 31 dr Mayo. 

Presidencia del $r I) Gabriel Anto
nio Pereyra

En la Ciudad de Montevi
deo, á 31 de Mayo de 1836 : 
abierta ia sesión con los SS. 
Sena llores, Pereyra Presiden 
te, Ztiñiga, Perez, Aguilar, 
García (D. Salvador,) Barrey- 
ro, y García (D. Solano,) ha
biendo dado aviso de no po
der asistir los Sres. Anaya, y 
Alvarcz: se leyó, aprobó y fir
mó el acta de la anterior y se 
dió cuenta de los asuntos 
que habían entrado y se ex
presan á continuación.

El P. E. con fecha veintisie
te de este mes avisa que ha 
recibido el decreto de las Cá
maras, quo recayó en las so
licitudes de Dn. Pedro Poyo, 
Dn. Francisco Martinez Hae- 
do y Dn. Francisco Luqucs; 
y que para su cumplimiento 
se han dado las ordenes ne
cesarias. Se mandó archivar 
esta. nota.

La H. C. de RR. en vein
tiocho del mismo, transcribe 
una minuta de decreto san
cionada por ella, asignando 
á Da. Ana Pina de Beraco- 
chea y Lasarte cuatrocientos 
pesos de pensión anual, du
rante su vida. Se destinó á 
la Comisión de Peticiones.

El P. E. con la propia data 
devuelve informada la solici
tud de Dn. Manuel Vicente 
Pagóla. Pasó a la misma co-

Gobierno D. José Marín Esteva, les hizo entender bajo su palabra, quejbfmle» ó papeletas dol Alcaide que debían lusiifi’ar partí Ir8 que 
-podían desembarcar rus harinas seguios de que el aforo no excedería deiP-: —----J.
que se les hizo días antes con las del buque “Moiezuma?’

En consecuencia de ente reclamo el Ministro decreta en 7 de Agesto, 
•que la Tesorería les devuélva loa 2,000 pesos que dice *-e le cardaron demos

Se observa muy especialmente esta devolución—l.° por no haberse 
pedido informe al Colector goneral sobre loa antecedentes, y razones que 
tubo para hacer aquel aforo, ni era bastante la oferta del Sr. Estevcs, y
2. ° porque falta la firma del Sr. Presidente que autorizo osla gracia.

Numero 55.—Espediente No. 643. D. Francisco Antoninn Vidal co
mo rematador del derecho de ex'raccion de ganado por uno de loa puntos 
'limítrofes con el Brasil, cuyo todo había sido-rematade por D. Domingo Vaz 
•quez, el cual cedió aquella parte al referido Sr. Vidal por^.fiOO pesos: se 
presenta al Gobierno, esnoniendo que D. Juan Correa por sí, y á nombre 
de otros interesados, h/rbia intentado pasar á aquel territorio el notable nú
mero de 9,000 novillos, prevalido de unas guiaa-Ó decre os, que manifestabo 
obtenido* antes de su contrato, y á las cuales él había prestado su ad- 
qeiesencia en el acto de rematar, en la inteligencia de que fuosen de menos 
CHDtidad ; por cuyo motivo, dice éL que puso obstáculo á la pretensión de 
Correa, y solo le permitió esiraer poco mas de 2,000 animales; mas como, 
er’O mismo le ocasionase un perjuicio pide al Gobierno se le dé por indem 
mzacíon pecuniaria las dos torceras partos de lo que deb eron haber infoor' 
fado aquellos derechos, ti Gobierno por decreto de 15 de Marzo dice, 
que se le admito la propuesta de los 6,000 pesos de indemnización los cua 
les se le pagarán a saber—2,000 pe-os por el valor del foso á l«i dorecha de 
la salida del Porton de San Pedro, y los 4,000 restantes on piala.

Se anota este dócumemo, l.c po que no se justifica suficientemente 
que el ganado esiraido, fuese en número de 9,000 cabezas para que la* 
tíos terceras partes del derecho importen 6,000 pesos, pues dd tenor del es
crito, eolo consta que se pormi ieron estraer poco mas de 2,000 reses : 2. ° 
porque consta quo no entraron en Te orena los 9,000 pesos, que debieron 
haber pagado ese ramo de guias por 9.000 reses que preseniaba. Correa: y
3. c porque la indemnización del perjuicio importa-casi el duplo de la can
tmad que cosió á Vidal el remate del derecho de extracción por la Fron 
lera en 30 meaps. <

Numero 56 —Documento No. 6¡1. Es un libramiento de 30 de Ju. 
n¡o firmado solo por el Mmistro de Hacienda contra el Tesorero para que 
entregue á D. Francisco Maioez, md pesos que dice le ha designado el Go* 
bierno por transacion con el comprador de la Barraca del reconocimiento.

El Tesorero después do haber verificado el pago, lo avisa al Gobierno 
en 4 de Julio, y entonces á su pedimento se interviene el ducumento por la 
Coniaduiía.

Se nota este pago ; 1. ° porque el Tesorero no debió haberlo verifica 
do, foliando la intervención, y la firma del Sr. Presidente ; y 2. ° porque 
no aparece ©aplicado cual sea e*a transacion con el comprador de la Bar* 
Taca, ni cuales las razone» para que por ella*, se le den mil pesos al Sr. 
Mniriez, siendo ademas notable que la Contaduría no tiepe tampoco cono
cimiento alguno de estas razone*.

Numero 57.—Documento N ° 819. Es una órden de 18 de Agosto 
mandando entregará D Francisco Lecoq, 300 pesos por compensación de 
Jos sei victos que ha prestado on el Departamento de Paysandu, como co 
misionado para la enajenación de tierras públicas.

Se repara es'fl documento porque el Ministro de Hacienda por sí solo 
decretó esta cantidad por via de compensación de servicios ; cuya atribu
ción crée la Comisión no estar en sus facultades.

Numero 58.—Documento No 976. Se presentan los Sres. Vázquez 
y Castto nifiiondn se les entregue la mitad del co-to de una Draga que han 
pagado A D. Francisco Juamcó, cuya mitad importa 24,000 pe«09 y la 
comis»on v corretaje del agente Estoves, y el descuento de las letras y 
gns‘oa 1276 y medio pesos. En consecuencia el Ministro por decreto de 
4 de Setiembre ordena el pago con intervención.

Se obseiva este documento por quo aunque ya so advierte ser un 
fibuso inveterado que las órdenos do pago hayan de ir casi todas firmada* 
•om por el slinistro de Hacienda, era regular que en este atendida la nove
dad del gano y su crecido impone, apareciese la firma del Sr. Presiden’e. 
lgualmeetclno aparece justificada por documentos, como es que la comism/i 
d'l curre‘or E«trve« y el descuento subiere a los indicados 1276 y medio 
peeon, canúddd que merecía ciertamente acompañarse con algunos com- 
piobne». [

Num.ro 59—Documentos desde el número 1710 hasta el 1762 
Fon cincuenta y tres letras que se habían girado por el Ministro contra ls 
Tesorería con fecha 19 de Pcb-ero de 1835, y á favor de los Sres. Mas y 
Rivero, por cuanta del Parque de Ingeniero» que el Gobierno ha rescatado. I 
De íeuua avío quedaron pagada» huta el £q ¿el año las once que se BmiSlOU.

i^t

de graves heridas en un en- V 
cucñtro que tuvo con los ene- l 
migOR en la guerra contra el 
Brasil; de cuyas resultas per- : 
dió una [tierna, después de una i 
larga enfeimedad. Manifestó > 
en seguida, que estas consi- i 
leraciones movieron á la A, 
Constituyente á conceder por i 
gracia especial á aquel bene- i 
mérito militar el em;>leo y 
sueldo de capitán de caballe- 
Ha, y que las mismas, y lá 
ciri unstancia de haber ace- 
lei-ado el término do sus dias 
los padecimientos indicados, 
dejando 
>u viuda 
decidido 
aconsejar 
la minuta 
otra H. C.
viuda la mitad del sueldo q’ 
djsfrti alia su mniido, al tiern* u 
po de su fallecimiento.

Leyéronse á solicitud de ti 
un Señor Senador las leyes de I 
12 de Mmzo de 1829 y 17 t 
del mismo mes de 1835, y 
hecho, el Sr. Barreyro indicó > 
que le parecía cenvemento ti 
se agregase al final de la mi- n 
ñuta de decreto *en los ter- t 
mmos expresos cu la ky de b • * 
12 de Marzo de 1829.”

Al miembro de la comisión ti r 
le pareció que se hiciese la d tu
ndición, señalando el articulo I > 
de dicha ley que comprende mu - 
el caso precedente; afin de q* » 
no se dudase que si volviere i 
á casarse ln viuda, pasará la ti

d-sarn parados á 
é hijos, habían ii 

á la Comisión á 
que se adoptare 
sancionada por la 
acordando á dicha I

III.....”
l

a casarse la viuda, pasará la 11 
pensión al hijo, quien la dis- ?i •’ 
frutará hasta la edad de 20. 11.. 
años, siendo varón y siendo >í ’-u 
mugor hasta que permanezca 1i. ,l'mugor hasta que permanezca 
soltera.

El Sr. Barreyro y otroé se
ñores se confirmaron con q* 

[el articulo se adicionase en

3l

ri¡

■>!

capitán do cnballeria de linea 
Dii. Juan Ft ancisco Cortes, 
la mitad del sueldo que este 
disfrutaba al tiempo de su fa
llecimiento; con sujeción á lo 
dispuesto en el Art. °5,° de 
la ley do 12 de Marzo de 
1829.’»

No haciéndose ninguna 
otra observación y dado el 
punto por suficientemente dis
cutido, so pasó á votar y fui

(I ,,

El Sr. Presidente del Sena
do presenta el presupuesto de 
sueldos y gustos de la sala y 
secretaria de esta Camara. 
para el año económico entran, 
te. Fué destinado á la comi
sión de Hacienda. El oficial 
mayor de dicha secretaria. 
Dn. Santiago Cortee, solicita 
quo se lo aumente la dotación 
que goza, al menos hasta 
igualar á la que disfrutan los 
oficiales primeros, ya que no 
sea la designada á los oficia
les mayores de todos los mi
nisterios. So mandó pasar á la 
propia comisión.

La de liquidación presenta 
la nueva redacción que ha he-. 
cho del proyecto de ley en q’ tcrtnÍDos propuestos por, " 
Be designan las atribuciones comisión, y en 6u conse- • 
do las Juntas É. A. amplían- cucncia se redactó del modo > 
dolo con el señalamiento de 
los recursos de que deben dis-

que sigue:
"Art. ° Unico.—Concédese 

poner para los objetos de sujpor gracia exltaordmaria á 
instituto. Dispúsole que se|| Da Fortunata Silva viuda del 
repartiese.

Tomando entonces la pa1 
labra el Sr García [Dn. Sola 
noj dijo, que la comisión no 
solo habia cerrejido el pro 
yecto st bre las atribuciones 
de dichas Juntas, sino que 
también habia dado á la re
dacción una nueva forma, por 
croer que era asi mas arregla
do al testo de la Constitución. 
Quo ademas juzgó convenien
te consignar en el mismo pro- ^aprobado, según queda inserto, 
yecto los fondos que se adju-1 Concluido esto negocio la 
dicaban á las Juntas on otro|Cainara entró á ocuparse dol 
sancionado por la H.C. de RR. Siguiente.



| por la H. C. do RR. sobro la solicitud del 
1 Sindico do fábrica do la Iglesia de Canelo
nes; y acongoja al Senudo eu adopción, roí- 
tarándole su" respetos. Montovidoo, 27 de 
Muyo do 1836.—Miguel Barreiro.

Declarada primero en dis
cusión oeneral, y luego en par
ticular la minuta de decreto 
que precede á este informe, y 
no haciéndose objeción algu 
¡na, se votó, dcspue3 de leida 
la solicitud, y fué aprobada. 

| Quedando concluidos los 
asuntos que formaban la orden 
del din, el Sr. García [D. So ¡ 
laño] hizo presente, que hacía 
dias que se habia repartido la 
minuta de contestación á la 
nota del P. E. do 22 de Abril 
sob:e el decreto recaído en la 
solicitud del Sr. Serna, y que I 
por consiguiente le parecía I 
que ya era llegado el tiempo i 
de tratarse este negocio.

El Sr. Presidente anunció I 
que se pondría en la orden I 
para la primera Sesión, y le
vantó la presente á las dos y 
ncdia de la tardo.

DOCUMENTO OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA
Momevidoo, Junio 4 de 1836. 1

La Contaduría General, en ' 
vista de los reparos que la Co í 
misión de cuentas de la II 1 
Cámara de Representantes ha < 
hecho á las de la República, < 
pertenecientes al añode 1834 i 
informe al Gobierno circun»- < 
tauciadamente sobre el méri 
to de aquellas anotaciones, i 
deduciendo con individualidad ; 
todo lo que en virtud de ellas i 
pueda resultar á favor de la 
Hacienda pública; y haciendo 
las denras observaciones que 
crea conducentes al mejor ar 
reglo de !a contabilidad. A! 
efecto se le remite una copia 
autorizada del informe y re
paros de dicha comisión, re 
comendándole la mayor exac
titud y el mas breve despacho.

Juan Maria Perez. 
A la Contaduría Gcneial.

Li Cámara Je Representante» dele Repd 
•oa Oriental dol Uruguay, en wa'on do 
it, ha sancionado la minuta do dooroto que 
m®, .
Arl. 1. El Contador «ocrotario de I» Cuja 

i «Amortización gozará ol sueldo de dos mil 
|iot» anuales dosdo el dio de su nombramien- 

8. Se designan doa mil posos anuales para 
,moldo do un portero ¿gastos do oficina. 
La que paso á la <1« Seuadoros á los fii.es 
tnsiguientes.
Di. s guardo al Sr. Freaidonto muchos 

JOS.
Montevideo, Mayo 18 de 1836.

Antonino I -omingo Costa, /residente- 
Miguel Antonio Berro, Secretario.

Sr. Fresidunlo do la Cámara do Sonadores.

SS. SENADORES.
"La Comisión de H.ioionda examinando 
minuta da d<cr to a inchmada por la H. C. 
Hit. designando el sueldo al Contador So

alario do la caja de amortiz oion, el do un 
rlero y gastos de aquella oficina, hulla jus. 
eu adopción y la aconseja al Senado r i- 

rdndole sim reBp' los. Morit'-vid -o, 27 
, Mayo do 1836 — Miguel Btrrriro."

La minuta de decreto á q’ 
e refiere este dictamen, fué 
ometida á discusión general; 
r, no habiéndose hecho el nie- 
ior reparo, se ailmit ó á dis
cusión particular, y fué apro 
>ado sin oposición el Art. l.°

Puesto en discusión el ar- 
(culo 2. ° , el Sr. Barreiro es 
iresó, que creía debía redac- 
arse con mas precisión dicién 
lose cuanto se asignaba par;, 
si portero y cuanto para gas- 
ios: lo que la Comisión no ha
ya hecho presente en su in 
iorme, porque consideró qu- 
bastaba indicarlo al tiempo de 
la discusión, máxime cuandt 
ni expedirse la primera vez so
bre este negocio, había pro 
puesto que se señalasen 150 
pesos para el portero y 50 pa 
«a los gastos de oficina.

El Sr. García (D. Solano) 
contestó, que siendo igual la 
cantidad, lo discrecional de) 
artículo sólo recaería sobre la 
distribución que de ella se hi
ciese; que en atención á ser 
tan corta la suma y á estar ya 
demasiado avanzado el perío
do de las sesiones, podria pa 
Bar el artículo según habia ve 
nido de la H. Cámara de RR. 
para evitar el que tubieso que 
Volver al á el apunto.

El Sr. Barreiro insistió en 
que siendo el portero un em 
pleado, debía tener como los 
demás una asignación fija y 
no discrecional.

El Sr. Zuñiga manifestó, que 
sena suficiente constase en el 
acta, que 150 pesos eran por 
el sueldo del portero, y los 
otros 50 para gastos de oficina, 
por cuyo modio se evitaba que 
volviese el negocio á la otra 
Cámara y quedaban satisfe
chas les justas observaciones 
del miembro de la Comisión.

No habiéndose opuesto co
sa alguna contra esta indica
ción, se dió el punto por dis
cutido; y pasándose á votar si 
se aprobaba el artículo, resul 
tó Ja afirmativa.

Después de erto so pasó á 
la consideración del Senado, 
la minuta do decreto que se 
rejistra á continuación.

La Cáinnra de RR.de I» República Oricn. 
tal del Uruguay, en sesión de ayer, á laad. 
junta solicitud, ha sancionado le minuta de 
decreto que siguo.

Art. único. Puse al P. E. la solicitud del 
Síndico de la fabrica de lu Iglesia de Cañe. 
Iones D. Udefoi^o Champúgne pura que pre. 
vías Ins formalidades correspondientes, satis- 
fuga de las rentas generales los adelantos 
que ha bocho para la conclusión del Templo 
de aquel pueblo, con la preferencia quo re
clama la importancia de la obra y el servicio 
dol peticionario.

Ln que trunsmito á la de Senadores en 
cumplimiento de la Constitución.

Dios guarde ul Sr. Presidento muchos 
■ños. Montevideo Mayo 18 de 1836.—An
tonino Domingo Costa, Presidente.—Miguel 
Antonio Berro, Secretario. Sr. Presidente 
de lu Cámara de Senadores.

SS. SENADORES.
La Comisión do Hacienda nada ha encon* 

iranio quo observar eu el decreto aauaionado

MWWTirOW Q)
LUNES 6 DE JUNIO DE !836.

lí

EL UNI7HR3AL.

Por mas que se empeñe el 
C!r. Editor del Nocional en des 
figurar las cosas para que 
aparezcan ante los ojos del 
público con un aspecto distin
to del que tienen, nosotros las 
hemos de presentar tales co
rno son, aplicándoles la antor
cha luminosa de la verdad, 
que todo lo purifica y restitu . 
ye á su color natural. Quera 
nuestro colega persuadir á sus 
lectores que hemos tratado 
de justificar el decreto de 29 
de Agosto de 1835 con un 
acto abusivo de la anterior 
administración: ¡ridicu'o em
peño! y no teme á mal nues- 
tro estimable coescritor que 
asi lo clasifiquemos; por que 
ridiculo es que diga que lo 
blanco es negro; y tanto mas 
ridiculo cuanto mas grave y 
magistral es el tono que toma 
para decirlo; á no ser que la 
pasión le ciegue hasta tal pun
to, que se le presente deveras 
con la apariencia de un color 
lo que tiene otro muy distinto; 
lo que Dios no permita, por
que si dá on ver las cosas al 
revos, el bien procomunal cuya 
defensa turnó á su cargo,á fuer 
de hombre imparcial é indepen 
diente quedaría expuesto á la.* 
fatales consecuencias do tan 
terrible ilusión. Pero valva

¡mos ya al asunto que es lo que 
import,a el y sobro que el Edi
tor del Nacional discurre así en 
su número del sábado. j

‘•Llamamos abusivo el de- 
„creto expedido en 25 de' 
«Agosto de 1835, y el Univer\ 

! „sal en justificación de él nos 
„hace saber que desde el año 
„do 1834 había otro en vigor 
„por el que se impouia la mub 
„ta de 6 pesos á los capitanes 

(„de buques que no traigan 
„manifiesto y que el Ministe
rio actual la hizo extensiva á 
Jos que no viniecen con el 

¡«manifiesto visado. Eh bien, 
«ol decreto por haber sido 
«en ese año no dejaría de ser 
«un abuso: el de 1835 ha teñí* 
«do la misma calidad, luego el 

\„Untversal al invocar aquel para 
'„dcfendcr esta, ha presentado co- 
„mo razón justificativa de un 
„abuso el que antes se abusó"

Con este argumento con
cluye su discurso nuestro dia 
creto colega, y ciertamente 
que poco ó nada habria que 
contestarle si el antecedente 
fuese cierto, pero hay e9tá lo 
de lo negro por lo blanco, y 
aqni es que la verdad reclama 
sus derechos vulnerados con 
tanta crueldad por nuestro 
colega impareial. Es cierto 
que citamos el decreto del 
año do 1834 pero no en justifi
cación del de 29 de Agosto de 
1335, sino al contrario para no 
tar que aquel no era legal; en 
prueba do ello, y aunque á i 
nuestro colega le parezca im 
oertinente, ha de llevar con 
paciencia por esta vez que re 
produzcamos aquí nuestros 
conceptos tales como apare
cieron en el núm. 2006; por
que aunque él los vea al reves, 
otros los verán al derecho.

“ El Ministerio actual (diji 
mos entonces) halló en práctica 1 
desde el año de 1834 el decreto 
que impone la multa de 6 por 100 ¡ 
d los capitanes de buques que no 
traigan manifiesto; y aunque 
consideró justa la medida para 
impedir las consecuencias de ese 
abuso, nunca la aplicó hasta que 
obtuaiese la sanción del cuerpo 
Lejislativo."

Mal podríamos pues buscar 
la justificación de un acto del 
P. Ejecutivo en otro que no 
considerábamos revestido de 
la fuerza legal necesaria para 
ponerlo en vigor. ¿ Ni con 
qué fin habíamos de buscar 
justificación en un abuso del 
anterior Ministerio al decreto 
de 29 de agosto último, si di. 
jimos francamente que este 
importaba en efecto una medida 
legislativa ? ¿si en contestación 
á las observaciones del mismo 
Nacional que nos ocupa re
lativamente á este asunto, di 
jimos ya en nuestro numero 
antes citado, que el gobierno 
no lo habia puesto en ejecu 
cion no obstante que se íifrc 
cieron diferentes casos que lo 
reclamaban. Si agregamos 
al í que se habia limitado á 
exijir fianzas á los consigna 
tarios de los buques de pre
sentar el manifiesto dentro de 
un plazo conveniente para que 
aquel decreto recibiese la 
sanción lejiulativa, y á cuyo 
fin la solicitó oportunamente 
de las HH. Cámaras some
tiéndolo á sa eximen y reso 
lucion en forma de proyecto ? 
Si dijimos, por fia, que el go 
bierno no habia querido pro 
ceder á la aplicación do la 
inulta sin aquel requisito esen- 

El Estandarte del sabado 
contiene en el ArtículoNoticias 
del Rio Grande, la de una ba
talla entre los dos partidos 
que dividen la población de 
aquel país. Las comunica 
ciones que tenemos de la 
Frontera datan del 26, y nada 
nos dicen á este respecto; 
pero nuestro cóloga es mas 
feliz, ó tiene sus relaciones

mas bien establecidas, pues 
quo con tanta frecuencia tie
ne noticias,de combates y 
triunfos. No dudando que 
haya habido una acción en el 
Continente, pues que ella es
taba anunciada como ñn su
ceso próximo, convendría que 
el Estandarte preguntase al 
sujeto recien llegado, de 
quien hubo la noticia, la fecha 
y el parajo en que tuvo lugar 
el combate.

Anteayer duranto las pri* 
meras horas de la borrasca 
cayeron dos rayos; uno en 
una de las casillas establecí- 

(das cerca de las Bóvedas, 
dentro do la cual había dos 
hombres: otro en una casa 
de la Aguada; felizmente 
ninguno de ellos cansó daño 

|á las personas. La lluvia 
[cayó á torrentes desde las 10

cialísimo ^f’aunque ténia á la 
vista los repelidoi ejemplos de sus 
predecesores, la convicción de la 
insuficiencia de sus facultades, y 
la constante aquiescencia y apro. 
bacion del cuerpo Lejislativo en 
todos los casos semejantes ?

Si, pues, la cuestión estaba 
ya ventilada y resucita de este 
modo, conviniendo como he
mos convonido al principio 
de ella, en que todo lo. 
que salga de la esfera 
de las atribuciones rcspecti- | 
vas do cada Poder, no es 
constitucional ; si todos los 
conceptos que hoy reproduci 
mos han aparecido ya literal 
mente en otro de nuestros nú 
meros; y el público, juzgando 
por ellos y por los argumentos 
de| Nacional, ha de haber fa 
liado en la materia, ¿qué fin 
se propone nuestro cóloga en 
desfigurarlos luchando contrae . --------- •-
el sentido común, contra la de la mañana del Sábado 
razón pública y su conciencia, 
misma?... .1" 
nuestro colega ve en efecto las 
cosas al reves de lo que ellas 
son, ó finge verlas para pre
sentarlas al público de otro 
color, con el fin de desacre 
ditar al Ministerio á todo 
tranco; poro en esto mismo 
se hace una ilusión digna de 
lástima, porque la opinión 
pública, ya lo hemos dicho 
otra vez, no se estravia sino 
por un momento, y nunca se 
decide por las apariencias 
sino por la realidad.

En todo esto no hemos he
cho mas que referirnos a! 
asunto que dió materia el 
artículo del Nacional del saba 
do ; por lo demás, respeta
mos en nuestro colega su sa
biduría y su independencia, y 
sobre todo su moderación; pues 
que á ella debemos segun dice 
que haya tolerado por esta 
vez los tiros de nuestra pre
sunción ; aunque anuncia que 
para otra no ha de ser así; 
agradecemos la advertencia 
con toda sinceridad, y haré 
mos lo posible para no incur 
rir en su enojo; porque lo 
que se trata es de servir al 
público; si esto se consigue, 
lo que menos le importa es 
que cada cual tenga la dosis 
de presunción que le dé la 
gana: quiere decir, q’ sobre ser 
servido err lo que le interesa, 
se reirá de esos rasgos de 
presunción que nuestro colega 
vé, y de cuyos tiros se queja. 
Dichoso él que como guarda 
el anónimo y nadie sabe quien 
es, puede presumir cuanto 
quiera sin esponerse al ridí
culo con que se castiga á los 
presuntuosos. Admitidas por 
él, como suponemos, estas 
proposiciones de paz, hemos 
do someter á su considera 
cion algunas humildes reflec 
siones acerca de lo de identifir 
curse con los qu» mandan, consli 
luyéndose campeón de todos sus 
actos; y en el próximo n ° con
cluiremos la contestación que 
le debemos relativamente á la 
conducta de las HH. Cámaras.

___ ;__ ; J hasta la noche; y con mas ó
No hay duda, ó 'nonos grados de violencia du

ró con poca interrupción 36 
horas.

ENTRADAS— Día 5.
Paquee infles Spioer, salió da 

Buenos Aj res e 3 del corriente-
Balandra naeionnl Florentina, 

de 31 toneladas, patrón Manuel Fori- 
mne», salió de Mercedes el 20 d l 
nn.ado, cons onada á l). Antonio M. 
Guininraens, con

377 cueros vacunos
400 quintales carne

5 pipas sebo
3 barrdes id.

100 cueros curtidos

RüMATES.

P3?. JUAN J. RUIZ yCa.
En casa de los Sres Stanley Black 

y Ca. calle de San Caitos nú
mero 139.

HO1 Lunes 0 del corriente Junio.se 
rematará indisnensablemenie por el 
mejor precio que pueda obtenerse, un 
brillante surtido de efectos nublo» úl
timamente llegados en el Bergantín 
ingles “Sterlingahiere” procedente de 
Liverpool. El pormenor es como si* 
gue.

Paños finos, entrefinos y ordi
narios,

Casimires
Bayetas de tíos frisas 
Lienzo de varias clases 
Madras regular y ordinaria 
Bramantes do hilo
Irlandas de id. regulares y muy 

finas
Panas azules y moradas
Zarazas para Colcha 
Pañuelos de seda para pescuezo 

Id. de estambre id.
Id. <le punto bordados de hilo

Pañuelos de rebozo
Lonas 
Arpilleras 
Coletas 
Muselinas parn bolados 
Pañuelos de algodón para ma

nos
Zapatos de hombre

Y por cuenta de quien pcrtenez-i 
ca y por chancelación de cuen
tas—

Lienzos averiados 
l’año fino y ordinario 
Pana de color 
Género para poncho 
Sombreros finos 
Pañuelos de algodón.

A la. 10 y media eu punto

POR EL MISMO.
En cosa de D. Juan Gowland 

calle de San Miguel núm. 116. o t
El Lunes 13 del corriente Junio «o 

remutnrán por el precio mas ventajoso 
que pueda obtenerse, un Burtido da 
I-fectos nob'es últimamente llegados, 
cuyo por menor se avisará por los 
Diarios y carteles de costumbre.

I A las 10 y media en punto.

RR.de
Junio.se


I

I

í

MINISTERIO DE HACIENDA. I
Montevideo, 7 de Abril de 1836.1

Habiendo írascursado un año desleí 
la fecha del decreto en que el Gobi [ 
erno acordó el término de sesent^ 
días i los denunciantes de tierras de 
pastoreo pnra que concluyesen lo? 
tramites prevenidos ñor la Ley hasta 
obtener el título enfi^eutico, d acre
ditaren dentro dol mismo periodo, por 
certificados de jueces competentes, el 
impedimento legítimo que tuviesen 
para no ve ifi^arlo ; v no habiéndose 
dedo cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abtil de 1835, qué contenía esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 

. y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; resultando que sen
cientes treinta y dos de ellas no han 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión legal do Io9 campos á 
que se refieren ; visto por esta desa
gradable esneriencia que las conside
ra cíones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, \ 
desprecio <jur «ofr-n sus medidas por q„;nrtn n;"^;n instruí,
parle de los interesado», ya sea por dpl mndo usar el medicamento, un 
negligente descuido, ya por culpable 'método tan sencillo y lacónico, cuanto pueda 

servir á las inteligencias mas limitadas; v 
muy pronto se halla1 á surtido el estableci
miento de la doctrina de Mr. Le-Roy, qu»*

ELAfíORATOHIO DE LA VER I 
DADERA MEDICINA DE 

M. EE-^OY.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 1

H fjb A generalidad con se ha propagado, 
1 [ como por encanto, el uso de este pro

xioso modicamento; la convicción íntima de 
qus maravillosos efectos ; y la confianza ili
mitada quo personas notables, por su nú 
mero y circunstancias, me lian dispensad' 
en la administración de él, me han decidid' 

t á abrir el establecimiento enunciado, en o 
cuál, solo se despacharán cosas análogas ó 
’a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite d> 
’ un aviso, nara hacer la apología del inmort-i’ 

descubridor (Peloas) de ese medicamentt 
i singular, ni de su propagador Mr. Le-Rox7 
| pero sí es forzoso decir, que es ya de una 
. evidencia ostensible, innegable, que la medt- 
(jciNA curativa, es ««antidoto general para 

todas las enfermedades; y que si sus adictos 
1 son fanáticos hasta ef entusiasmo, es porqn 

no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que so tocan palpablemente.

La elaboración de la medicina, se hará 
extrictamente arreglada á las prescripciones 

! . . . « • 1 ■_ . . — rw. ~

AVISO

SE ha perdido una firden de cantidad dr 
9476, jirada por los SS. Bortram Le Bre- 
Iton v Ca. contra D- Carlos Navia v pngadert 
al portador, su fecha 4 de) corriente; jo que se 

jone en conocimiento del comercio á fin que 
no sea admitida en circulación. mayo 7.

ÍNTERES ANT"
E vende una negra gue sabe cocinar, la- 
var y planchar de liso, y todo el serví 
cío de una casa, en la calle de San Car 

os No. 149, frente a la Botica. Quien se in 
ern?e, pn ella Lnilnr'- fon quien Votar.

AVISO I ___
»R A Curia Eclesiástica a» l>» traslatWo En la libreria de la calle de. san Pt 

do la coito do S. Gabriol, 4 la do S. j d 1„ a.

AVISO
Bonito Casa No. 25 fronte do la barraca 
del Sr. Duplosis.

AVISO
SE ha huido uu uegro llamado Joaquín— 

su3señalea son—estatura regular, es gor f 
do, cara redonda, y ojos grandes,—su ves | 
tido es*pantalón de brin, camisa de liencillo,I 

gor o de marinero, y todo su trage es lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo entregue en|

Imprenta SCr"1 hí^r» rr-onfira-trlr» re v. o I

y que la tolerancia delj’’»»" ""lor- T.d<>los ingradiontos mas fresco?
...r.L .... nn.l” "olooto": también so ne.omponará á oque-

■ , líos qne aun no esien puric«v<rtiiorrw •»•■»•
parte de lo» in'ore«ado», ya sea por del usar el medicamento, unj
i 1 ‘ . ~~ ~ -»
morosidad ó indiferencia de e?to«t, no 
solo perjudicaría al Erario con el me-, 

’Doscaho de -aua rentas territoriales
siró A los progreso» déla agricullura'Prl’3críbe I» administración do su ospocialísi- 
y paMoren, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta- '

• Art. 1. ° Se concede por último é 
improrngabln plazo el término de ee-¡ 
•enta dias áJos denunciantes de tier ! 
ras do pastoreo, cuyos espedientes 
hayan sido promovidos ante* del 4 de( 
Abril do 1835, á fin de quo dentro de, 
•él concluyan sus di’igenctas pendien
tes, liquiden y enteren en cajas el 
canon que adeudaren para obtener el 
titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
-¿o laa diligencias que previene la Ley 
ue íes hubiere suscitado causa litiefiosai 
ú otro impedimento legitimo, presenta* 
rán por sí 6 por apoderados en la So. 
eretaria del. Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
4jue conste aquel impedimento, y el 
estado en que se hallaren sus respec
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que so acuerda 
’jjor ol articulo 1. c do este decreto se 
consideraran nulas y sin valor ni efec 
lo alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoreo á quo el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedí 
do por el Gobierno, ó que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo 
<|ue tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. L(í9 ierreno«»<que resultasen val
dios por reversión al fisco, en los ca 
eos á que so róntrae el articulo qu- 
precede, serán denuncinbles con arre 
glo á la ley de 14 de Mayo de 18.3.3 ; 
yal efecto ae publicará oportunamente 
por la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda una relación de ellos, con 
espre«»on de sus arcas y los parages 
en que cvtuhieren situados. |

5. C
M¡ niaterío r.spcntivo á toñas bis atito 
■ridndos políticos y civiles de lo» De- 
psrtnmentos de la campaña ; fíjese 
por ef término de «asenta dia» en toda» 
las oficina» de Policía, en iodos los 
Juagado» de Pnx y en todas la» Parro 
qui»» dn los miamos Departamentos ; 
<publiqiie«e on ol Universal por sesenta 
din» consecutivos y dése ni Registro 
Nattonal.

ORIBE.
JrtAN Marta Perez.

QI5W1M MAn "

DE Nuranja» del Janeiro recien llega
dos; se hallan do venta en la Fábrica1 
de Cigarro» del Sr. PANEZ, en la! 

callo do San Folipo Núm. 31. M 19—

~ A VISO
^4 E venden los «iguientog muebles do una 

familia que eo ausenta do la Capital.
1 docena do sillos de entrado dora- 

non aaiento dn esterilla y sin uso 
id. do madera en buon estarlo 
mAsa9 de arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
comodua de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador da caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras do caoba 
mecheros de platina

dro, contigua á la sala de Comercú 
se venden las obras siguientes.
VIDA dn Napolonn Boriaparte, 
Diccionario» de varios idiomas, 
Manuela» de varia» arte», 
Historia cride» do Fr. Jcrundio, 
Hisloria do América, 
Ley Aeraría de Jovellano», 
Lecciones de historia, 
Oiflen de las socio 'ades, 
Principios de EBfratPflin, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu dol derecho y de loa laye. 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de rrlaciones comerciáis 
Tecnológico Nacional, de artes, ci 

encías y li'eralura,
Historia critica do la Inquisición di 

España,
Licceo, Praclico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramática» en vatios idiomas, 
Organización judicial, 
Elementos de Ib ¡crinaría, 
Ln España bajo el poder arbitrotii rit 

do la congregación apostólica.
Lecciones de enología y prosodia 
Sistema de la moral, 
Vidas de cspnño'es celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carina 1 do Inglaterra, 
Moral Universal,
R rumen histórico de la Revolución 

de Megico,
Arrede sembrar,
Quimica en 26 lecciones, 

cnto dol cristianismo,
Cementerio de la Magdalena, 
¡¡Moría griega,
Cartas de Lord Chcstorfield S 

hijo. Rebelión de Carneas.
Contagio Sagrado. 

POESIAS.
Co'eccion en proas y verso de lo, 

mejores autores Españoles y !»• 
tinos.

Ensayos de la. literatura española
En-ayos poético»,
Lns Lucindas de Camoens;
Porcias de Salas, 
Poesías de-Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica do Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E. T., 
Fábula» de Iriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poe»ia» do Moralin, de Cienfuego», rfe 

do Arriaz», do Gobeo, de Ana- i 
Creon, y de Melendez.

NOVELAS.
Nuevo Rohtnson, N.nches, 
Galerín Fúnebre, El Pelnyo, 
Aventuras del Telentnco, 
El Emilio, Pcrsites y Si ismun 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal, 
Clementina ó ol triunfo de uua mu

gar, Luisa 6 la Cabaña, 
Jcrusalen restaurada, 
El compadre Mateo, 
Voladas do San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia 6 los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra 
Manual do Señoritns, 
Heroe do Avisinia, 
El castilla negro, el Joven Reno, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa 
Xicotcncal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowe, 
Obms completas de Mistris Bonnut 
Vtages de Enriqoo Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apotidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje, 
Novelas de Corvantes, 
Guarnan de Alfnrachc, 
La Galaica, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhoe, Rob-Roy, 
Los Puritano», Quintín Dttrward, 
El Eusevio, Él Pie de Frasquita 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Rosa ó lo Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Los Mártires, 
Y otras muchas novelas do mérito, 

excelente surtido do libros de devoci
ón, Libros en blanco y obras da Me
dicina y Cirugía.

AVISO,

HAV de venta en la casa fie D. At.frb-, 
do Bartier, callo de San Felipe Núme
ro 83.-----De Ferretería.—.A chas, aza-J

las, azadones, cajas de fierro, cuchillos depnn-1 
la de 6 a 12, teteras, jarros de lata p ntados 
con flores, lamparas de bronce de tres luces, 
illas de fierro, pape) de Lija, pico? acerados,; 
Manchas, reynachea de toneerc. rondanas pare, 
oozos y algibes, Jachudas de fierro, id. aína-1 

[■■illas.—De Joyería y Mercería.—Aemias de. 
[ varios surtidos, botones de camisas, dedales de* 
II >ro y de plata, guarda cadenas de jd, id., mar-

I laves para relojes de oro y pla’a, sellos y llave*; 
| do oro, sortijas de perlas y brillante?, jd de, 
! diamante rosado y perla, sortija de piedras 
‘ blancas y de oro, zarcillos de diamantes y per- 
| las., id. de peda? y de piedra blanca, id. ele oro 
v de azabache, lapicera? de plata de patente? 
ovillas y-pulseras, y varios otros artículos de|

■ Joyería, también linóes de colores, i
Abril 30—

«K.w cg-puimuu yv vmi.iaa uC pmicuK'.n »ro y cíe piata, guarda cadenas de jd. id., mar- 
hapona como levita,—es bozalon, lleva urO juitos de id., y con piedras, relio vías de id. id?

irnr.T»rlf> m-iríní-n xr fnrlr» au Trnrrf» Aa Ir» miomnl __ _ ______ « . 1 ..

IAVMS© ¡2T^ N al casa nueva de D. Pedro e’ Viscm- 
fí . no, fuera del Porton de San Pedro, hay 

m cuartos nara alquilar. !

AVISO
ak ^ESEA colocarse en alg-un almacén ó 
g ■ casado negocio, un joven de toda inte- 

gridad, y que posee el español é infries 
lerfcctamente. El nue se interese puede ocur 
ir al almacén de D. Tomas Esteve, calle de Sn> 

Gabriel No. 49, donde darán razón, muyo 2 

Á.VI ‘i O
E vende un negro apto para todo ser- 
vicio. El que se interese en su compra 

J ocurra a la calle de San Luis frente al ca
fe déla Alianza: en la misma casa se desea co
mprar un negro ó neo'ra que = nn /-n :• n- 

BLANOHASDB ’
deludas v grandes como para te-i 

•vw*>chos se hallan de venta á un precio n»uv 
node-ado, en la casa de Stanley Black y 
Ca., calle de SanC.arlos N. 139 abl. 29—' 

su1 virNirs I 
Ti'pNA nes-iita de 13 » 14 año. : en h calle 

■Lr' de San Felipe, casa No. 44 en los altos, 
laran razón. ab 29 tfc

“AVISO ........ I
^IjE vende, por ausentarse el dueño del país,

bocha, v utensilios, situada en |a calle de San 
peTípe No. 79. El que guste comDrnrla ocurra 
| ’icha sastrería quo hallará con quien tratar. 
|—AVÍSO^rNTERESANTEr- 
H\BIENDO llegado reoicntemonte d.

Italia el Sr. D. PABLO CAVILLOTÍ 
profesor de Farmacia, munido de los 

I correspondientes títulos y dínlomas, y en el 
ínterin que vaya tomando práctica en el idio- 
na del país, para después poder presentar su? 
títulos y díplomns nara establecerse, fifrece sus 

- - . . - - . i ervicios en clase ac Sangrador, cuyo ramo 1«
particular, y animado do los sentimientosll?3 muy bien conocido por haber frecuentado

U -n clase de Ciruíano. particularmente durante 
’ 'l'a |ültima peste del Cólera múrhus, como puede 

ij'iacer constar ñor los certificados recibidos en 
D'.se tiempo. Las personas que quieran ocu 

.1 real onza. [ ^arle se servirán dirijirse a la Botica de Don 
.1 y medio rs |r,ijis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. 

id.........2 rs. id. —~
id......... .2 rs. id.
id...'. 2 y medio re

jmo remodio en todas las enfermedades, y so. 
| gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
1 con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al tí 
j tillo del nlaboratorio, en la parte teórica, se 
i hallará, dentro do breve tiempo reunido on él; 
. do modo quo los afectos á la medicina cuj 
1 rativa, nada tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que 
lo sería sumamente honroso el que, tanto los 
particularmente adictos al método do Le- 

i Roy, como los Sres. do la facultad médica, 
visitasen su establecimiento, y examinasen 
los simples de quo se sirvo para confeccionarfl^ 
la medicina, y la confección misma en la que 
ya'está preparada. 

’ En fin, ol largo transcurso do tiempo que 
leí que subscribe estuvo bajo la dirección dell 
Profesor D. Pedro Martínez en Buenos— Av j 
res, ocupado en la elaboración de la medicina! 
curativa, v la práctica que en virtud de estol 
ha adquirido on su preparación, créo que e J 
«uficionte para queso le juzgue idóneo en e' 

mas filantrópicos, hácia ol bien de sus semo [muchos años los mejores hospitales de Itali- 
jantes. . |

Los precios do la medicina, serán en la[/ 
siguiente proporción —

Vorhi-pur gante.............. ...
Purgante del ter. grado.
Dicho del 2. 0
Dicho del 3. ®
Dicho del 4. 0
m 4— Manuel de Aráucho.

JSI» AJEHTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA]

Hace saber------  <
zg\ UE tiene asu dispouco ucnoisrétas, que 
>S*'*lfletará para cualesquiera puntos de la Re

pública: v se encarga con prontitud de poner 
I en cualquiera destino de e.=te Estado ó fron- 

’.tera del Brasil las comunicaciones queso quíe-| 
ran niandar por expreso de confianza.

Tiene órden de comprar y vender varíes ca
sas y sitios en Montevideo y pueblos decam
paña.

Manzanas y solares en la nueva ciudad y 
plaza del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 ca
silla. Chácaras, quintas, 6 terrenos para esta 
blccerlas, casas en Extramuros, y una excelen
te en la Aguada, ks'ancias y buenos campos 
para establecerlas» Islas, ganado vacuno, para 

¡ e! abasto, saladero y de cria.----- Id. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sopandas, carretas y 
carretillas, muías, buena cria de merinos y pa 
ra par)res»

Atahonas y una fáhricapara hacer jabón 
Campos en enfit'msis, criados y criadas 
Campos en la Provincia cb Fntre-Rios i 
Borneas que tambicn ae alquilan ;
50,000 ladrillos
Toma y da dinero a interés, y ganado de 

cria medias. ,
IOJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias! 
la terrenos, dará letras pagaderas a la vista; 
-n los pueblos de la campaña; se encarga de! 
hacer cobrar en cualesquier punto de la Rc- 
oública- Toma en arrendamientos campos, y 
algo de lo que vende lo hace a plazos, porpo 
'izas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y 
'tra en Olimar. ' f
.O’Por último ofrece al publico sus ser- 

' icios en la inteligencia que ee ocupa de todo 
cuanto se le encarga y 1c sea posible desem- 
□efinr, en contrandose en su oficina sita en el 
’?r.{.on ^te:o. . Las comunicaciones que se le 
dirijan serán gratis. !

Manuel Correa.

AVISO
IOSE ALLEGRO, italiano, profesor de mf> 

sicarccien llegado a esta capital, ofrece 
sus ser vicios a este respetable público, pa 
pa dar lecciones de clarín, clave, flauta, tróntpn 

fagote, contrabajo, violoncillo y guitarra,—tam 
bien se ofrece para copiar música a precio equi- 

‘^Hmete afianzarla por medio del progreso que s« 
hz;-- rzrrZT —’-'j

ípulas que’quieran dispensarle su Confianza 
Las personas que quisiesen ocuparlo pueden di. 
rijirsp n la casa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO AL PUBLICO. „ .
rfT^Nla botica de üon FERNANDO SE-H ativo. En cuanto a bu capacidad musical pro- 
’U1RON y Ca., calle de San Pedro No. ' —7? ; J; J:’. 777-7—-,.......

Afrente á Don Luis Lamas — Sé vende bthropune haoer conocer en los discípulos v dis 
Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi e ' ’ ' x
mn perfección— 
FJ| vomitivo á. •«••••».50 rs la 
El urganfp No. Io á.100 id
El No. 2°........................ 100 id
El No. 3  100 id
El Xn. 4 0..............   ...200 id
TAMBIEN—sé halla en dicha botica las pil

doras orientales, purgante excelente contraía
.ui/iov.i, oKuuuur». [escarlatina aprobado por varios médicos de esta

Comuniqúese : circúlese por elp'p^ííi^Ln PANACEA ORTF.NTAT,. |

otizp 
id 
id 
id 
id

SE¡ VBNDH
ÜNA negra de edad de 16 a 19 años, y 

de buen servicio: el que se interese o 
com prariapuede dirijirse ala tienda d< 
D. Antonio Fariña, que encontrara con quici 

tratar.__________________ mayo 3—

SE VENDES
IffaNA negra como de 30 aña», mas 6 me-
7 nos; eabo lavar, planchar, y entiendo 

algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca 
lio de San Francisco No.46. m 4

1efi,a se venden porción de rec
mas de papel impreso. ab 26

AVISO

ÜNA Sra. blanca Basca, desea tomar un 
nift > para criar en su casa, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona qu< 
desee darlo ocurra al Cordon al lado de la casa 

de D. Francisco Vidal, en una casilla nueva d< 
madera, quo encontrara dicha Señora. Ab 30—

día
- .1

9
1

■9
1
1 
a
4
1
1
1
9
4
2
2 floreros oomplotos
Y otros varios útil** para neo de nne fami

lia.—Darán razón en el escritorio calle de San 
Tedro número 109, d a la calle do S. Carlos 
Mo. 25».

SE HA HUIDO-
negrito de edad de 13 años; su? sefinlef 

son poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y 
algo extraño en el modo de caminar: su vestide 
es oofor bronce de paño y calzón de mezclill. 
aplomado; quien lo halle en la imprenta tiara- 
razo n. m. 4

O WKM
LA chocara del finado D. Juan Benito! 

Aguiar (en Toledo); el qne la quioraj 
comprar véase con su duoña que vive en 

la propia casa. m

OJO AL AVISO.
1R)^N cafi® San Gabriel No. 98, tienda! 
J-4) mercería conocida con el nombre de! 

Poinería, se hallan de venta los artículos si | 
_____________________________________  luientes: Peinetas de carey calados y de talcofi

AVISO lp la última moda con caracoles al aire, á mol
W N |alibrería de D. Jaime Hernández xHios precio que las que se anunciaron ante- 
M en Inde ln ralle de San Pedro contigua JUrmente, por Imítame comprado man barato 

la Sa la de Comercio, se venden las ce-||,i Q__ . Jhilas de la RIFA de un antiguo y magnific-" 1 mator,aL--Sombrern'’ npfrrn* Hn pa-,nr A 
Ulas entlatin marca Imperial en nueve tomot. . - - - .

’.on innumerables laminas geográficas ilumín?-ybray de hilo á 13 y 14 rs. uno —Guantes de' 
las, tazado por orden superior en 1,000 pataco-Jcabret ¡lio del mejor gusto para señoras borda.' 
res, a patacón cédula. _

•l material,—Sombreros negros do castor 6 
Icuatro y medio peaoRiino—Pañuelos de carn.j

los á 6 reales el par— Pañuelos de seda para 
■1 cuello á 8 roales uno—Paños parad rostro 

1 le hilo á 8 y 11 roales uno—Sillas con asiento!
le paja á 26$ docena—Candoleros de platina 

k 15 y 20 rs. el par—Medias de algodón blan 
l'.as pnra niños á 2 y medio rs. el par, y por'

' , __ r . 7..1
p9 rs. libra—y otros artícu'os que so ofrecen a

Vale I>Vl
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

JTlIENE para arrendar dos rincones farno-h'na , oc UJ| vai^— ' ’ J é fW sos sobre el rio Yi-toma a media, de dol‘ 36 ”-™™ra P«"> ™'« superfina¡ 
naíta euatrb mil cabezas de ganado, dando ga- 8í9 llbr’-y «tro» artmu'oa queso ofrecen af 
rantíasque satisfagan. — El que guste tratan'10 proco sumamenlo equitativo.—En la mis-, 
encontrara su oficina cita en el Porton Viejo f|| na casa se admiten toda clase do compon -i 

ab 26 Manuel Correa. H’iira» en peinotas, seguro que nada omitirá el
... jlinfprewndn para complacer á lo b qne lo hon.

■en con fu confianza. m 13 30c !SE VENDE
ÜNA negri'a criolla de 16 años, sana x 

sin vicios : el que se interese en si 
compra puede verse con cualquiera d< 

ios heraderos tlel finado D. Rafael Fernandez|

AVISO
WE vende un negro sano é inteligente en la 

labranza, e’ que se interese por él ocurra a 
esta imprenta quedaran razón. |

OCULISTA MECANICO.
ÜE hace y compone toda clase de anteo 

jos, vive en la calle de San Felipe 
’No. 148.

AVISO AL PUBLICO.
N la barbaria de Ü. Pedrp José Lino 
calle de san Carlos, bajo los altos dell 
8r. A triga, se vendon y también *e!|OAl 

aplican Sanguijuelas recias ajadas do Eu i 
vvpa de euperior calidad Mayo 19—1” *

AVISO.

EN la Cochería que esta frente a la cas- 
del finado Mello, se vende un carruai- 
de cua tro ruedas, cómodo y barato. E 

que guste comprarlo, allí mismo encontrar; i 
ron quien tratar. ________ Mayo 3----

AVISO

LA persona que tenga y quiera enajcn; 
una negrita de 12 a 14 años de edad, 
ede avisar en la casa deGutierréz en j. 

Aguada. mavo 7

SE VENDE
1_|j^NA casa destechada de tapera sita en el 
'3íP Cardón una cuadra distante de la Canilla

I onbeida por D. Francisco Urel, tiene 10 varas 
le luz con sala v aposento, 69 varas de fondo 
' tm corralón de material que le falta un pe 

I lazo. El que se interese ocurra a la Aguad 
■asa del Sr. Ocampo. ¡

AVISO AL PUBLICO.
£7^ E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 
w^nade la calle de San Felipadonde se da- 
K- ra de comer al mejor gusto, v se toma al 

gunos pensionistas al mea,—Las personas que 
Jguston asistir pueden estar persuadidos que 
quedaran satisfechos de! servicio, buen trato y
«gasto de la comida, m. 2 ‘

SJB AXOI11U
THBn hermoso almacén propio para doposi 
U- tarvino, harina 6 cualquiera otra mor 

nadería, y muy inmediato á la Aduana: E 
que se intesese en él puede ocurrir á la calí 
de San Miguel No. 121, fronte á la Iglesi 
de San Francisco, en donde encontrará cor 
quien tratar.

En la misma casa hay para vondor ur 
hernioso mostrador. m. 11-8p

kliOS CAV1TAVEN
DE BUQUES.

^4 E vende muy barato 12 barriles de carne 
pa>ada. Los SS. que gusten C"mprar|a, 
pueden ocurrir a la capa de D. Leonardt 

3none No. 28, calle de San Joaquín. A 23—

SE VENDEN
jTt v'£aa y nna Parl*fla de ejes: L> 

persona que se interese por una 
ó otra cosa puede ocurrir á la easa nueva 
del difunto Romero, al pasar del puente que

SE Al.QVIl.A.
>NA habitación con armazón, propia paral 
negocio, « luida en la calle d. 1 muell» B,ncontr,rá con ,lu‘,’n ,r,lír: un» y «Ir» cosa

Kn la cigarrería número 31 daran razón, a. 3Q0k darún á precio» acomodado»

WPKkt »HL.IaA»O
Y 

IPATOTOTO»
m A administración principal de estos ra< 
JíA mos previene que no admitirá, en paga 
le Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, múñe
la ninguna sír. préniio; CBdecir, penos eopaño^ 

’cs sin columnas, monedas de cinco francos, 
ó sus fracciones, pese tas, reales, ni medios 

, Q T • AT- 140 ' • . vflue no tenffan columnas; porque la Tesoreríalalle de ban Luis No. 14.», esquina nombrada ¡receptora no quiere recibir ninguna <lo entus 
leí Padra Saúco, fronte á la barraca de D? nioriedas; y las han rechazado ya en loa pa 
Pablo Duplewia, donde Jtallará con quion*kf«q”c 1<» Rematadores han hecho en Ior mes 
ratar m lfi 3r» ||C8'i? Febrero y Marzo.— So avisa para evitar
------  — ■■ — ------------- L—_ Htropiczoa y cuestiones. —Montevideo, 5 de 

Abril de 1836.

SU VF.?Í»V1

WNA cnrrotilla do buon uso con tres mu- 
las mansas su per ¡Oros con sus arreor 
torrespondientos. Quion so interese on su 

aompra véase con su dueña quo vive en la

TRADUC 5ION.
J‘,cul“lor'M f“ra l*<liraDio» no.| AVICO AL PUBLICO.

1 JJt* libre dr lapram, racritoí en latín por S Í Qt E vende la confitería «iui en la ralle de' 
. ¿acana» obispo de Jeruaalrn. — Sepjnda imfW San Gabriel No. 30, tiene todoa loa úti- 

•íresion en la que se ha añadido una devotaj*<-7 les y comedida* es necesarias p; ra po- 
•ogativa al glorioso San Roque, abogado de lander trabajar: os SS. que se interesen en su 
oeste------Se halla de venta en la librería dejconipra pueden verse con au dueño que vive
Hernández, callo de San Gabriel 63. ab. 5|vn la misma con fuer , mayo 9


